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Bogotá, D.C.,  25 de marzo de 2009
CIRCULAR No. 010
PARA:
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE GAS COMBUSTIBLE POR REDES, USUARIOS Y TERCEROS INTERESADOS.

DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ASUNTO:
AMPLIACIÓN PLAZO PARA EL ENVÍO DE COMENTARIOS AL INFORME DEL ESTUDIO DE REVISIONES PERIÓDICAS DE LAS INSTALACIONES INTERNAS DE GAS
La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, se permite informar que el plazo establecido para enviar  los comentarios al segundo informe del estudio “Estudio para la Definición de Procedimientos, Costos, Plazos y Responsabilidades para Llevar a Cabo la Actividad de Revisión Periódica de las Instalaciones Internas de Gas Natural”, que fue presentado por el Consultor DIVISA y divulgado mediante Circular CREG 009 de 2009, se amplia para ser enviados a la Comisión por escrito a más tardar el día 17 de abril de 2009.

Cordialmente,
HERNAN MOLINA VALENCIA

Director Ejecutivo







( 6032020   FAX :  6032100 / 6032049   url: www.creg.gov.co  e-mail: creg@creg.gov.co

( Calle 116 No.7-15 Int.2 Piso 9 Ofi.901, Edif. Cusezar Bogotá, D.C. Colombia
PAGE  
2
( 3122020   FAX :  3121900 - 3121893  url: www.creg.gov.co  e-mail: creg@creg.gov.co

( Carrera 7ª  No. 71-52 Torre B Piso 4°, Bogotá D. C. Colombia

